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Consejería de Sanidad

16681	 Convenio específico para el año 2006 
del protocolo general de colaboración a 
suscribir entre  el Ministerio de Sanidad y 
Consumo  (Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería 
de Sanidad).

Visto el Convenio específico para el año 2006 del 
Protocolo General de colaboración a suscribir entre el Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (Consejería de Sanidad), 

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio específico para el año 2006 del Pro-
tocolo General de colaboración a suscribir entre el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para 
el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (Consejería de Sanidad), 

Murcia a 5 de diciembre de 2006.—El Secretario 
General, José Luis Gil Nicolás.

Convenio específico para el año 2006 del Protocolo 
General de colaboración a suscribir entre el Ministerio 

de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de 
Sanidad)

En Madrid, a 15  de noviembre  de 2006

Reunidos
De una parte, Sra. doña Elena Salgado Méndez, 

Ministra de Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 
558/2004, de 17 de abril, B.O.E. de 18 de abril, en repre-
sentación del Gobierno de la Nación, ejercitando la com-
petencia delegada de acuerdo con lo establecido en el 
Apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo de este 
mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. doña M.ª Teresa Herranz Ma-
rín, Consejera de Sanidad de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, debidamente facultada para este acto 
en virtud de Consejo de Gobierno de fecha tres de noviem-
bre de 2006.

Exponen
Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sa-

nidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
suscribieron un Protocolo General de Colaboración, de fe-

cha 9 de julio de 1999, en materia de drogodependencias, 
que establece que los programas en que se concrete la 
colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudica-
ciones y la Consejería de Sanidad de dicha Comunidad 
Autónoma en dicho Protocolo General se establecerán en 
un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

Acuerdan
Primero.- Que la actuación de la Consejería de Sani-

dad de la Comunidad Autónoma de Murcia en el año 2006 
se concretará en el desarrollo de los programas:

- Programa: “Ayuda a tu hijo a no tener problemas 
con el alcohol: 80.000,00 €

- Programa “Consalud” El conocimiento como arma 
contra el consumo/abuso de las bebidas alcohólicas y el 
uso de otras drogas: 50.000,00 €

- Programa para la prevención de conductas adictivas 
dirigido a familias: 40.000,00 €

Segundo.- Que la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas financiará la realización de 
estos programas, según la resolución de la Mesa de Coor-
dinación de Adjudicaciones, de fecha 29 de junio de 2006, 
con un total de170.000,00  euros con cargo al concepto 
26.14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos 
provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfi-
co de drogas y otros delitos relacionados. El abono de los 
fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.- Que durante el primer trimestre del próxi-
mo ejercicio, la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de Murcia remitirá a la Mesa de Coordinación 
de Adjudicaciones un informe final y de evaluación del de-
sarrollo de los programas y una certificación detallada y 
pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los 
mismos.

Cuarto.- Que la vigencia de este convenio se exten-
derá desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2006.

Quinto.- Que en el desarrollo y aplicación de este 
convenio se estará a lo establecido en el Protocolo general 
de colaboración suscrito por ambas partes, y si el gasto 
realizado fuera menor que la cantidad subvencionada el 
remanente será reembolsado al Tesoro Público

Sexto.- El presente Convenio queda excluido de la 
aplicación  del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, al amparo de lo dispuesto 
en el Artículo 3.1.c. del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la 
competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma 
en duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.

La Consejera de Sanidad de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, M.ª Teresa Herranz Marín.—La Ministra de 
Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez.
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Consejería de Industria y Medio Ambiente 

17105	 Anuncio de información pública relativo 
al Estudio de Impacto Ambiental de un 
proyecto de explotación minera “Cabezo de 
los Ermitaños”, en el término municipal de 
Cartagena, con el N.º de expediente 346/05 de 
E.I.A., a solicitud de Portman Golf, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y 
según lo que establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en su 
apartado 2.5.d), se somete a información pública el Estu-
dio de Impacto Ambiental de un proyecto de explotación 
minera “Cabezo de los Ermitaños”, en el término municipal 
de Cartagena, con el N.º de expediente 346/05 de E.I.A., a 
solicitud de Portman Golf, S.A., con domicilio en C/ Mayor, 
n.º 3, 30.201-Cartagena (Murcia), con C.I.F.: A-30.634.562, 
con el fin de determinar los extremos en que dicho Estudio 
debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante 
el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de 
Calidad Ambiental de la Dirección General de Calidad Am-
biental, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, n.º 
3, 4.ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de 
Impacto Ambiental donde se determine, a los solos efectos 
ambientales, la conveniencia o no de realizar el proyecto y 
en caso afirmativo fijará las condiciones en que debe ser 
ejecutado, y se remitirá a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, como órgano sustantivo que autoriza 
la actividad.

Murcia, 28 de noviembre de 2006.—El Director General 
de Calidad Ambiental, P.D. el Jefe de Servicio de Calidad 
Ambiental, Juan Ignacio Sánchez Gelabert.

——

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo

16699	 Convenio de Colaboración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Turismo, Comercio y Consumo y el 
Ayuntamiento de Jumilla, para la Promoción 
de Políticas de Defensa del Consumidor, 
ejercicio 2006.

Visto el texto del Convenio suscrito el 08 de noviem-
bre de 2006, entre la Consejería de Turismo, Comercio y 
Consumo y el Ayuntamiento de Jumilla, para la Promoción 
de Políticas de Defensa del Consumidor, Ejercicio 2006, 

de conformidad con la autorización otorgada por el Con-
sejo de Gobierno en su sesión de 6 de octubre de 2006 y 
teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un mar-
co de colaboración que concierne al interés público de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo, y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/ 1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el Convenio de Colaboración, entre la Consejería de 
Turismo, Comercio y Consumo  y el Ayuntamiento de Ju-
milla, para la Promoción de Políticas de Defensa del Con-
sumidor, Ejercicio 2006.

Murcia, a 13 de diciembre de 2006.—El Secretario 
General, Francisco L. Valdés-Albistur Hellín.

Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
el Ayuntamiento de Jumilla, para la Promoción de 

Políticas de Defensa del Consumidor, ejercicio 2006.

Manifiestan
1- La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de 

junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia supuso un gran avance en la Política de 
Defensa del Consumidor en la Región, exigiendo de las 
Administraciones Públicas el adoptar todas las medidas 
necesarias para alcanzar el "elevado grado de protección" 
que constituye eje primario y finalidad última del texto le-
gal, según declara su exposición de motivos.

Por otro lado, las medidas administrativas en ejecu-
ción y cumplimiento del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios se deben realizar en un marco de total colabo-
ración, coordinación y participación de las Administracio-
nes Públicas, de modo que se asegure la mayor eficacia e 
intensidad posible a las acciones a desarrollar, tal y como 
proclama el Estatuto en su exposición de motivos y en los 
arts. 20.6 y 22.2 en concreto, y complementariamente en 
los arts. 8, 10.1, 11, 12, 13, 14 y 16.

2- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
es titular de competencias ejecutivas y de desarrollo nor-
mativo de la legislación básica estatal en materia de De-
fensa del Consumidor y Usuario, de acuerdo con el artícu-
lo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
ejerciendo la Consejería conveniante las que por sus fun-
ciones le corresponden, y las Corporaciones Locales os-
tentan competencias en materia de "defensa de usuarios 
y consumidores" según el art. 25.2.g) de la Ley 7/85 de 2 
de abril, reguladora  de las Bases  del  Régimen  Local, en 
virtud  del art. 41 de la Ley 26/84 General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios, en sus términos y con 
carácter ejecutivo, y Ley 7/2006, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la CARM.


